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Auto interlocutorio-fija audiencia-Acepta sustitución poder 

Ejecutivo. 540014003001 2019 01098 00 

 

En atención a que dentro del presente proceso de ejecutivo iniciado por Sandy Vega González, 

a través de apoderada judicial, contra Pedro Luis Jesús Ramírez Barroso, transcurrieron las etapas 

correspondientes, se señalará el día catorce -14- de julio de este año a las  10:00 am, para llevar a cabo 

la audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso, conforme a la previsión del 

artículo 443 ibidem, para evacuar las etapas previstas en los artículos 372 y 373 del citado estatuto.  

 Se les advierte a las partes que su inasistencia hará presumir ciertos los hechos en que se 

funden la demanda o las excepciones de mérito propuestas, según fuere el caso.  

Además se previene a la parte y a los apoderados que no concurran a la audiencia que se 

impondrá multa de cinco salarios mínimos legales mensuales (Numeral 4 del Art. 372 C.G.P.). En cuanto 

a las pruebas por decretar, se dispone: 

Tener como pruebas de la parte demandante, el escrito de demanda y sus anexos, -fls.2-6- así 

como el escrito de réplica a las excepciones de mérito propuestas y sus anexos -fls.89-94. 

Al demandante se le ordena la exhibición en audiencia de las tres letras de cambio relacionadas 

como prueba en el escrito de contestación de excepciones de mérito, conforme a la previsión de los 

artículos 265 y siguientes del Código General del Proceso. 

Como pruebas de la parte demandada se tienen las documentales  allegadas con la contestación 

de la demanda y que obran a folio 43 a 72, inclusive, conforme al valor probatorio que les confiere la ley. 

Se ordena a Bancolombia que con destino a este proceso y dentro de los tres días siguientes al 

recibo del mensaje de datos acompañado con copia de este auto, certifique la titularidad de las cuentas 

593-251604-32, 497-947847-43, 617-453300-39 y 863-000107-19. 



Por correo electrónico institucional y con los efectos previstos en el artículo 111 del Código 

General del Proceso y 11 del decreto 806 de 2020, remítase a Bancolombia copia de este auto para 

comunicarle la decisión judicial.  

              Finalmente se acepta la sustitución allegada por la Dra. Omayra Albertina Boada de Barroso a 

favor de la Dra. Iris Yaneth Castro Rodríguez, a quien se le reconoce personería para actuar como 

apoderada del demandado, Pedro Luis Ramírez Barroso, en los términos y alcances del memorial de 

sustitución obrante (doc008). 

             Compártasele el enlace de acceso a la apoderada de la parte actora: 

defiendosusderechos@gmail.com  y a la apoderada sustituta del demandado: 

abogadosyabogadossicr@gmail.com.  

Por secretaría prográmese la audiencia virtual y compártase el enlace a las partes. Los 

apoderados tienen el deber de hacer comparecer a su representados.  

Notifíquese y Cúmplase 
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